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Fusagasugá, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00164 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Teniendo en cuenta que el demandado CAMILO ANDRÉS GUTIERREZ MUÑOZ se 

entendió por notificado por conducta concluyente desde el día 10 de agosto de 

2021, tal y como se advirtió en auto del 23 de septiembre de 2021, es claro 

entonces, de conformidad con lo señalado en el inciso primero del art. 301 del CGP, 

que para la fecha en que se interpuso el recurso de reposición en contra del 

mandamiento de pago emitido en este asunto, ya había transcurrido el término que 

consagra el inciso tercero del art. 318 ibídem.  

 

Así las cosas, se rechaza por extemporáneo el recurso de reposición presentado 

por la apoderada a través de apoderado de conformidad con lo señalado en el inciso 

tercero del art. 318 del CGP. 

 

Por otro lado, de las excepciones de mérito presentadas por el demandado, se corre 

traslado a la parte actora por el término de diez (10) días para los fines 

contemplados en el numeral 1º del art. 443 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 
 


